
 
 

 
                    

DISTRIBUCIÓN :  
1.  F isca l  de l  Sum ar io  (Mónica  Quiroga)  2 .  Cont ro l  Inte rno 3 .  Jur íd ico  4 .  Fab ián Parada H .  5 .  Adm inist rac ión 

Munic ipa l  6 .  Secre tar ía  Munic ipa l .  
LMG/DMB/ j lm . -  
 

 
Quillota, 15 de octubre de 2020. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D.A. NUM: 7643 /VISTOS: 

 
1. Error de digitación en el segundo apellido del sancionado en Vistos 1 y 

Numerando Primero y Segundo de la parte resolutiva del Decreto Alcaldic io 
N°7262 Exento 4087 de 29 de septiembre de 2020;  

2. Decreto Alcaldic io N°7262 Exento N°4087 de 29 de septiembre de 2020 que 
ordenó aplicar sanción al funcionario Fabián Parada;  

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº  18.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones ;  

 
 

D E C R E T O 
 
PRIMERO:              RECTIFÍCASE Vistos 1 y Numerando Primero y 

Segundo de la parte resolutiva del Decreto Alcaldic io N°7262 Exento 4087 de 29 de 
septiembre de 2020, en el s iguiente sentido:  
 
DONDE DICE: 
 
…FABIÁN PARADA HERNÁNDEZ…  

 
DEBE DECIR: 
 
…FABIÁN PARADA HENRÍQUEZ…  

 
SEGUNDO:  ESTABLÉCESE que en todos los demás 

aspectos el Decreto Alcaldic io permanece v igente, incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTE el Director de Departamento de Salud 

Municipal las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                                       
 
 
                         
                            (Facsímil)                                            (Facsímil)  
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